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CONTRATO PARA EL DESARROLLO, ACTUALIACIÓN Y RED'SE'ÚO DEL PORTALWEB CON
LOS SERY'CIOS INFORMÁTICOS QUE REQUIERAA' LAS D'ST'A'TAS ÁREES DE LA

ASAMBLEA NACIONAL

COMPARECIEA,TES

lntervienen en la celebración del presente contrato, por una parte, la Asanblea Nacional legalmente
representada por la ingeniera Gloria Realpe Cevallos, en su condición de Administradora General y
delegada de la señora Presidenta de la Asamblea Nacional y por otra la empresa consuftora
JEWIFCOM 5.4., legalmente representada por el ingeniero José Ernesto Guevara Flores, en su
calidad de Gerente y Representante Legal, quienes para efectos del presente contrato se
denominarán la ASAMBLEA NACIONAL y la CONSULTORA, resTectivamente. Las parfes se
obligan en viñud del presente contrato altenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1 Mediante Resolución de 16 de mayo de 2013 la seÍlora Gabriela Rivadeneira Burbano,
Presidenta de la Asamblea Nacional delegó a la ingeniera Gloria Realpe Cevallos en su
calidad de Administradora General, para que a su nombre y representación ejerza fodas /as
facuftades prevr'sfas en la Ley Orgánica del Sisfema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento General, para la máxima autoridad.

1.2 Mediante oficio No. 047 CGC-AN de julio 18 de 2013, el Coordinador General de
Comunicación solicita a la Administradora General contratar el seruicio de una empresa
especializada para que realice la adualización, rediseño y desarollo del poftal Web con los
seryrbios informáticos que requieran las distintas áreas de la Asamblea Nacional y pone a
CONS\dETAC\ÓN EI PROYECTO PARA Et DESARROLLO, ACTUALIZACIÓN Y REDISEÑO DEL
PORTAL WEB CON LOS SERY/CIOS INFORMÁTICOS QUE REQUIERAIV tAS D/Sz/VTAS
ÁnenS DE LA ASAMBLEA NACIONAL, adjuntando términos de referencia y presupuesto
referencial por la cantidad de U.S.$52.000,00 más lVA, recomendando la contratación directa
de consultorÍa con la empresa consultora JEWIFCOM S.A.

En el expediente de esfe proceso, consta la certificación futura de fondos No. 005-2013 por el
valor de U.S.D. $ 58.240,00 incluido el IVA con cargo a la partida presupuestaria No. 530701
1DESARROLLO, ACTTJALIZACIÓN, AS/STE/VCIA TÉCNICA Y SOPORTE DE S/STEMAS
INFORMATICOS", expedida por et Coordinador Generat Financiero de la entidad, mediante
memorando No. 1494-CGF-AN-2013 de 25 de julio de 2013.

Mediante sumilla inseña en el mencionado memorando No. 1494-CGF-AN-2013, el
Coordinador General Administrativo, considerando que se cuenta con la autorización de la
Administradora General, mediante sumilla inserta en el referiÍlo memorando, autoriza a la
lJnidad de Adquisiciones, la elaboración de los pliegos.

El. numeral 1 del Att. 40 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en
concordancia con el Att. 36 de su Reglamento, establece que los procesos de contratación de
consultoría se sujetarán al procedimiento de contratación directa cuando el presupuesto
referencial del contrato sea inferior o igual al valor que resultare de multiplicar el coeficiente
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1.7

0,000002 por el monto del presupuesto inicial del Estado del conespondiente ejercicio
económico.

Mediante Resolución No. CDC-AN-004-2013 de 13 de agosto de 2013, la Administradora
General dispuso el inicio del Proceso de Contratación Directa de Consultoría, para el
DESARROLLO, ACTIJALIZACIÓN Y REDISEÑO DEL PORTAL WEB CON tOS SERY/C/OS
INFORMATICOS QUE REQUIERANTAS D/SI/NTAS ÁNTES DE LAASAMBLEA NACIONAL,
con un presupuesto referencial de U.S.$52.000,00 más IVA e invitó a través del portal
www.compraspublicas.qob.ec a la compañía consuftora JEWIFCOM S.A. para que participe
en esfe proceso.

En el dla y hora señalados en el cronograma del proceso se recibió la propuesta técnica-
económica de la referida compañía consultora.

1.8 Con comunicación de agosto 21 de 2013, la ingeniera Verónica Reinoso, Encargada de ta
Unidad de Adquisiciones, remite la oferta presentada por la Consuftora, a tos Coordinadores
Generalde Comunicación y de Servicios Tecnológicos (E), -delegados mediante Resolución
No. CDC-AN-00+2013- de agosfo 13 de 2013 para que realicen el respectivo anátisis y
evaluación, previo a la adjudicación.

1.09 Mediante acta de apertura y acta de convalidación de effores de 21 de agosto de 2013, tos
Coordinadores Generalde Comunicación y de Seryicios Tecnológicos (E), ina vez analizada y
revisada la oferta presentada, deciden por unanimidad soticltar convatidaciones de enore-s
sobre el sisfema de contenido (CMS) en software libre, número.de días para asistencia
técnica, metodología a utilizarse en el desarrotto:del soflware y ceftificados de experiencia
específica y experiencia general.

1.10 Mediante acta de agosto 26 de 2013, tos Coordinadores General de Comunicación y de
Serubios Técnológicos (E), dan a conocer a la Administradora General la evatuación y
calificación de la ofe¡ta e informan que ésta cumpte con los requerimientos y términos ¿á
referencia establecidos en los pliegos del proceso, obteniendo una catificación porcentualtotal
de 10oo/o, le recomiendan se proceda con la etapa de negociación y te soticiian autorización
para su publicación en el poñalde compras públicas.

1.11 Se realiza /a sesión de negociación el 29 de agosto de 2013 entre el ingeniero Luis Sánchez,
Coordinador de Servicios Tecnológicos (E) en representación de la Asámbtea Nacionat; y, et
señor José Ernesto Guevara Flores, Representante Legal de ta empresa consuftora
JEWIFCOM, en la que llegan a un acuerdo económico por la cantidad ¿e U.§.$so. 000,00 más
IVA.

1.12 Mediante Resolución CDC-AN-004-2013 de agosto 29 de 2013, ta Administradora General
adiudica a la empresa consultora JEWIFCOM 5.A., el contrato para et DESARROLLO,
ACTUALIZACIÓN Y REDISEÑO DEL PORTAL WEB iolv ¿os sERizc/os INFoRMÁiÑoé
QUE REQUIERA/V LAs DlsTtNTAs Ánens DE LA AsAMBLEA NActoNAL, mediante
contrataciÓn directa, por la cantidad de tJ.S. $5O.OOO,OO sin inctuir lVA. Et ptazo para la
entrega del obieto de la consultoría es de 180 días calendario, contados á partir de ta\
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su scri pc ió n de I co ntrato.

SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Forman pañe integrante del presente contrato los siguientes documentos:

a)

b)
c)
d)
e)

D

s)
h)
¡)

Los que acrediten la calidad de /os comparecientes y su capacidad para elebrar el
contrato.
Copia ce¡tificada del nombramiento de representante legal.
Certificación de Recursos.
Los Pliegos, preguntas, respuesfas, aclaraciones y anexos.
ElActa de Negociación de la oferta técnico-económica.
La oferta negociada
Copia de la resolución de Adjudicación del contrato.
El ex ped ie nt e pre co ntracf u a l.

Certificado de habilitación del RUP

TERCERA: INTERPRETACIÓN Y DEFI NI CIÓN OE TERM I NOS

Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal y obvio, en el conbrto del mismo,
y cuyo objeto revele claramente la intención de la contratante. En todo caso su interpretación sigue
las siguientes normas:

3.1 Cuando los términos están definidos y sonclaros, se atenderá su tenor literal.
i

3.2 Si no esfán definidos se esfará a lo dispuesto en el orúrato en su sentido natural y obvio, de
conformidad con el objeto contracfual y la intención de los contratantes.

3.3 En su fafta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Tftulo Xlll del Libro lV de la
codificación delCódigo Civil, De la lnterpretación de los Contratos.

3.4 De existir contradirciones entre el Contrato y los documertos del mismo, prevalecerán las
normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del contrato, será la
Asamblea Nacional la que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el
objeto contractual.

CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO

En virtud de la celebración del presente contrato, la Consultora se obliga para con la Asamblea
NACiONAI A TEAI|ZAT EI DESARROLLO, ACTIJAuZAdÓN Y REDISEÑO DEL PORTAL WEB CON
tOS SERY'CIOS INFORMATIVOS QUE REQUIERAN tAS D/SI/NTAS ÁREAS DE LA ASAMBLEA
NACIONAL, y todo aquello que fuere necesario para la totalejecución del obieto de la Consultoría, de
conformidad con la oferta negociada, los términos de referencia, las condiciones generales y especia/es

\ y los demás documentos contructuales y que en tesumen se detalla:\'
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0bj*to de la consultaría

JEWIFCOM S.A., se obliga a prestar sus servrbios de consuftoría con el objeto de realizar el
"Desanollo, actualización y rediseño del poftal web con los servicios informáticos gue requieran las
dlsfihfas áreas de la Asamblea Nacional"

0Ójefivos específicos

La propuesta detallada a continuación ha sido creada para alcanzar los siguientes objetivos
específtcos:

1. Analizar, diseñar y personalizar módulos especializados para et sitio Web de la Asamblea
Nacional.

2. Diseñar una imagen visualde alto impacto para el sitio Web de ta Asamblea Nacional.
3. Facilitar la publicación de contenidos y manejo de muttimedia en el sitio Web de la Asambtea

Nacional.
4. Facilitar la difusión, colaboración y organización de ta información.
5. Entregar una plataforma tecnológica base que permita incorporar nueyos módutos en et

futuro.
6. Capacitar al personal de la Asamblea Nacional que sea determinado por la Coordinación de

Comunicación en el maneio futuro de la plataforma para lo cual se hará una entrega formal
de la clave del administrador de esta plataforma informática a ta Coordinación General de
Comunicación.

7. lmplementar una aplicación para la gestión de documentos online.
8. lntegrar e/ sr'sfema de gestión documental en el portat de la Asamblea Nacionat.

Alcancc

Los trabaios deben ser realizados siempre bajo la gula de los funcionarios de /a Asamblea Nacionat.
Para alcanzar los obietivos anfes mencionados, el se¡vicio de consuftoría contiene los puntos a
contin u ación detallados :

1. Desanollo delsitio Web de la Asambtea Nacionat.
2. Desanollo y personalización delsisfema de Gestión Documentat en tínea integrado con el

sitio Web de la Asamblea Nacional.
3. Capacitación sobre los productos entregados al personat de ta Coordinación General de

Comunicación de la Asamblea Nacionat.
4. Seruicio de Asistencia Técnica posterior a la puesta en producción de tres /neseg según to

requiera la Coordinación General de Comunicación de la Asambtea Nacionat.

Plan de trabajo y enfoque

El enfogue se basa en la utilización de herramientas y tecnología Open Source aplicando
metodologías de desarollo ágil para la producción de software sin deséuidar las recomendaciones y
eiecuciÓn de meiores prácticas para temas relacionados con la optimización de sitios web.
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En el siguiente ítem se detallaran los distintos productos entregables y caracferísticas del servicio
ofeñado, sin embargo de manera general se planteaque la consultora cumpla el plan de trabaio:

Objetivo Actividades Responsab/es

Socializar el prcyecto entre
las partes

Reunión inicialde presentación de las
partes.

. lnsfitución. Consultor

Aprobar estrategia de trabajo

Elaboración de cronograma y plan de
trabajo formal.

Presentación y aprobación del plan.

a lnstitución
(aprueba)
Consultor
(propone)

t

Diseñar la imagen del sitio
web

Anáfsis de contenido existente.

Reunión de transmisión de objetivos
comunicacionales.

Elaboración y aprobación del
wireframe

Elaboración y aprobación de diseño
de sitio web

A/usfes de diseño.

Diagramación y maquetación.

. lnstitución
(aprueba)

. Consultor
(propone)

Desarrollar el sitio web

C a pt u ra de req ueri mie nto s

Análisis de estrategia de solución.

Puesta en marcha de entorno acfualy
de desanollo

lnsfalación, configuración,
personalización de CMS.

lmplementación de diseño.

Desanollo de módulos adicionales de
CMS

Migración de información.

Ejecución de pruebas

Puesta en producción.

. Consultor

Desarrollar el sisfema de Ca$ura de requerimientos y análisis. , Consultor

\
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gestión documental

I n st al ació n, config u ración,
personalización de srsfema de gestión
documental.

lm plementación de diseño.

Migración de información.

lntegración con el sitio web

Ejecución de pruebas

Puesta en producción.

Capacitar a usuarios
Elaboración de manuales

I m partición de capacitación.

I Consultor
(capacita)
lnstitución
(recepta
capacitación)

I

Brindar acompañamiento y
asisfencia técnica

Alusfes pos producción de /os
slsfernas.

Ejecución de actividades de sopofte y
acompañamiento.

. Consultor (asrsfe/. lnstitución
(consulta)

Praductos a entregar

PRODUCTO 1: Análisis de eontenido y diseño visual del sitio Web

La entrega de esfe producto se debe realizar en 3O días a partir de ta fuma del contrato.

a) Análisis de funcionalidad del sitio actual
Análisis del contenido y funcionalidades det sitio actual, describiendo et estado de cada funcionalidad
encontrada de manera que permita conocer et contenido a migrar, aplicaciones que van a ser
optimizadas y cuáles yan suor desarrolladas.

b) Mapa de Navegación
Basado en el ítem anterior, estándares y buenas prácticas para el desanolto de portates Web, se
desanollara un mapa de navegación que se adapte a los objeiivos y target específicbs.

Se debe determinar el contenido que incorporará al nuevo portal y su composición.

c) Elaboración de diseño visual
Diagramación del diseño uisual de ta pagina mostrando sus esguernas de colores, distribución,
tipográfica e interactividad. Teniendo en cuenta la imagen institucional, diseño atractivo, vanguardista
y de rápida carga.
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PR0frUCTO 2: Análisis de requerintiefifos deI sisfema de Gestión Documental

La entrega de esúe produdo se debe realizar en 60 días a pañir de la firma del contrato.

Captura de requerimientos y su análisis para realizar el diseño de la solución. En esta etapa
planearan fodas /as modificaciones necesarias a la plataforma base de gestión documental
acuerdo a las necesidades especlficas de la Asamblea Nacional.

Se debe elaborar un informe que contenga el resuftado de /as labores realizadas.

PRODUCfO 3; §ifio Web de la Asamblea

La entrega de esfe producto se debe realizar en 90 días a paftir de la firma del contrato.

a) Plataforma Base
Se debe incluir un sistema de gestión de contenido (CMS) con características equivalentes a:

. Ser software libre.. Estar enfocado a la gestión de contenidos aplicada a una comunidad o grupo de
usuarios.

. Ser modular y escalable.. Contar con soporte multi-idioma.. Sopoñe de controlen /os roles y permisos.

. Sopoñe SEO y la accesibilidad.. Estar preparado para dispositivos móviles.

b) Modulo de Noticias i

Módulo a través del cual se podrá gesfionar las noticias, es decir la creación, inserción, eliminación,
actualización y publicación de las rzsmas.

Debe permitir incluir imágenes, relacionadas a la nota.

c) Redes Sociales
Siguiendo las nuevas tendencias, el poñal de la Asamblea Nacional se debe integrar con las redes
sociales viñuales Facebook y Twitte4 en elcual:

. Exrsfa una integración de noticias, en la publicación en los perfrles.

. Permita comentar noticias, a través de comentarios Facebook.

. Compartir contenido a través de botones de Facebook y Twitter

d) Modulo Multimedia
Galerla de elementos multimedia (fotografías y videos) de los diferentes eventos o actividades
realizadas, permitirá :

. Subir y publicar audio

. lmportar videos desde el portalwww.youtube.com

e) Modulo de Contacto
Debe facilitar a /os yis/antes la nmunicación con la instrucción, a través de un formulario de

, contacto.
\

se
de
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t) Contenido
El portal debe estar diseñado para alojar un número ilimitado de contenidos, para etto se debe
disponer de un módulo que permitá:

. lnsertar, editar o publicar contenido

. Enlazar a un menú elcontenido publicado.

g) Estadísticas
El portal debe estar integrado al se¡vicio de esfadísticas de Google Analytics, para la recopilación de
información estadística del portal. Permitiendo conocer información como:

. Número de visitantes y duración de la visita

. lnformacióngeográfica

. Disposifivos

. Duración, frecuencia y fidelidad

. Entre otros

h) Capacitación
Se debe proporcionar:

' Capacitación presencial para usuarios que gestionarán et contenido, con duración de 6 horas.
Estar en la capacidad de: publicar; editar, crear contenidos, gestionar archivos muftimedia y
administrar la estructura del portal a través de menús de navegación.

' Recursos como manuales y presentaciones serán entregados a disposición de la Asambtea
Nacional.

Elentregable del PRODUCTO No. 3 será un CD que contenga ta siguiente información:

. Código fuente del sitio Web desanollado

. Scnpfs de base de datos para el funcionamiento del sitio Web.. Manuales de uso.

PRADUCT() 4: Sí*tema de gestiórr dacumental

La entrega de esfe producto se la debe realizar en 120 días a partir de la firma del contrato.

a) I nstalación, configu ración y personal ización
Se debe realizar la instalación, configuración y personalización delsisferna de gestión documentalen
línea, el mismo que debe tener características similares o equivatenfes a /as sigruienfes;

. Ser Open Source. .. Sisferna de archivos vi¡tual.

. Soporte de búsquedas.

. Contribución de contenido

. Categorización de contenido

. Extracción y categorización de metadatos. Búsgueda avanzada

. Motor de transformación y gestión de datos. Entrada/salida: control de versiones mayor y menor\
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. Auditoría: quién creó, qu¡én actualizó, cuándo creó, cuándo actualizó

. Enlace entre documenfos.' a través de múltiples espacios

. Colaboración en equipo

. Notificación de cambios del coneo electrónico y RSS

. Flujo de trabajo integrado

. Gestión de usuarios y seguridad con usuarios, grupos y roles

. Manejo de Seguridad

b) lntegración con portal Web
Módulo de integración a ser instalado en el manejador de contenidos del portal Web que permita:

. Los vr'sifanfes del portal podrán acceder a los documentos publicados en el sistema de
gestión documental.

. Se conservará una misma imagen visualcon el poñalWeb de la Asamblea Nacional.

. lntegración con el administrador del CMS del portalWeb de la Asamblea Nacional.

. lntegración a TVL y La Radio en llnea.

. Capacitación de 3 horas.

p§OO#CfO §: Informe del servicio de Asrsfencia técnica

La prestación de este servicio debe ser permanente desde la firma del contrato hasta la finalización
delmismo.

Se debe proporcionar seruicio de acompañamiento técnico especializado con las srguienfes
actividades:

. Monitoreo, estadísticas y rendimiento

. Sopo¡te a usuarios del sistema

. Soporte usuaros del portal

. Capacitación de nuevos usuarios

. Se debe aumentar a 24 horas / mes a la asistencia técnica por lo que "El seruicio de
Webmaster será contabilizado por horas / hombre de tal forma que las horas son: 24 horas /
rr?es. El entregable de este producfo será un informe final por los 180 días de asistencia
técnica", conforme lo acordado en la sesión de negociación de 29 de agosto de 2013.

tvletodalagía

En términos generales la Consultora debe seguir los siguientes lineamienfos de metodología de
trabajo:

. Las actividades deben ser coordinadas en conjunto con un funcionario de la Asamblea
Nacionat con el qiterio det Coordinador General de Ccimunicación, con base en el
cronograma e stablecido.

' Se debe realizar entregas parciales con la finalidad que en el menor tiempo posible se cuente
con paftes del sitio Web en producción.

. La Consultora debe asistir al personal técnico de la Asamblea Nacional para la puesta en
producción del sitio Web y sisfema de gestión documental en línea. Bindará soporte y

, especificará las características técnicas de los servidores.
\
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C*municacian

El Administrador del Contrato coordinará actividades con el equipo de trabajo de la Consultora, a
dicho funcionario se /e remitirán las incidencias, inquietudes, solicitudes de información y
coordinaciÓn de actividades para aprobación del avance del trabajo reatizado por nuestro equipo.

Se deben eiecutar reuniones de trabajo para capturar tos objetivos y requerimientos de ta institución,
principalmente en una etapa inicial. Estas reuniones son necesan'as para la presentación y
aprobación del avance del proyecto.

Con el fin de agilitar el trabajo también se puede realizar comunicaciones por medio de coneo
electrónico o llamadas telefónicas para solventar asuntos de suma urgencia.

Díseño gráfico

JEWIFOOM S.A. Debe receptar mediante reuniones tos objetivos que debe plasmar el diseño det sitio
web. Se elaborarán dos alternativas de diseño, de las cuales se definirá una de ellas como base para
continuar trabajando.

La alternativa seleccionada sufrirá modificaciones continuas para adaptarta a cambios específicos
que contribuyan a la consecución del objetivo. Con la versión final aprobada, se procederá a realizar
lg diagramaciÓn y generación de archivos HTML, CSS y JavaScript (Maquetación) como base para la
implementación en di stintos sisfernas.

fresarralla sof,fware

Se deÓe utilizar una metodología de desanollo ágil la cuat permita entregar avances parciates con la
finalidad que en el menor tiempo posible el cliente cuente con resultado.s visrb/es.

El proceso debe ser iterativo e incrementat et cuat permita ajustar ta funcionatidad construida, añadir
nuevas prestaciones y priorizar siempre aquellas que aporten mayor valor de negocio. Como pañe de
la metodologla de trabajo se contará con:

' Captura de requerimientos y anátisis: requisitos denominados hisforias descrifos en un
lenguaie no técnico y priorizados por valor de negocio, /os rzsmos que pueden ser reyisados
y ajustados en el curso del proyecto.

' Diseño y planeación: el líder del proyecto transmite los requerimientos al equipo de la
empresa, en esta etapa se ejecutan actividades de organización para alcanzar los objetivos.

' Desarrollo: nuestro equipo trabajara en el desanollo de la solución, se ejecutan pruebas
unitarias.

' Pruebas: se eiecutarán pruebas de integración de /os disfinfos componentes y et ctiente
podrá verificar el funcionamiento de la sotución para posteriormente ponerlo en próducción.

QUINTA: OBLIGACIO,VES DE LA CONSULTORA

En viftud de la celebración del contrato, la consultora se obtiga para con ta Asambtea Nacional a
TEAIiZAT C/ DESARROLLO, ACTUALIZACIÓN Y REDISEÑó DEL PIRTAL WEB colv ¿oSsERv/c/os tNFoRMÁTlcos QUE REeUIERA / tAs D/sr/NrAS Ánens-DE LA AIAMBLEA
NACIONAL y todo aquello que fuere necesario para la total ejecución del objeto de ta Consuttoría, de
conformidad con la oferta negociada, tos términos de réferencia, las óondiciones generale,s y
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especra/es y los demás documentos contractuales.

5.1 Personal asignado al proyecto: Para el cumplimiento de los seruicios de Consultoría, la
consuftora ocupará durante la vigencia del contrato, al personal indicado en su oferta negociada,
conforme al cronograma de actividades aprobado.

5.2 Sustitución del perconal: Dicho personal no podrá ser sustituido sin la autorización previa y por
e scrito del Administrador del Contrato.

En caso de cambio de personal, los nombres, calificación y tiempo de seruicio de /os profesionales
que la consuftora asigne al proyecto, serán sometidos previamente a la aprobación y aceptación de la
Asamblea Nacional. En todo caso su calificación no podrá ser menor a la que coresponde al personal
a susfifuirse.

5.3 Susfíúución obligatoria del personal: A solicitud de la Asamblea Nacional, fundamentada en la
ineficiencia comprobada del personal, la consultora, a su crrsfo, deberá cambiar uno o más de los
profesionales asrgnados al proyecfo, o de sus empleados o trabajadores.

5.4 Personal adicíonal: En caso de gue el necesite personal adicional al indicado en su ofefta
técnico-económica, solicitará a la Asamblea Nacional su aprobación. lgualmente para efectuar
cualquier cambio en la estructura delcuadro del personal, la consuftora deberá solicitar previamente
a uto r'¡z aci ó n d e I Ad m i n i strad o r d e I C o ntrato.

5.5 Cronograma de Trabajo: La Consultora se obliga con la Asamblea Nacional a desanollar todas
las actividades inherenfes a/ objeto contractual, de conformidad con el cronograma de trabaio en
base a los productos entregables especificados en la propuesta. En el mismo se ha considerado
como fecha de inicio la fecha de suscripción delcontrato y los días so,n calendario. Las reuniones de
trabajo serán coordinadas con el Administrador del Contrato. Este cronograma aprobado, forma
pañe integrante de este instrumento y en resumen se detalla:

Fecha de inicio: 2013/09/10 (en base a la estimación de la fecha real de la firma del contrato)

Actividedes
Fecha de
entÍede

Revisión de documentación inicial 2013/09/10

Reunión inicial de oresentación de /as oarfes 2013/09/12

Producto 1: Análisis de contenido y diseño visual del Sitio
Web

Análisis de contenido existente 2013/09/17
Análisis de funcionalidad del sitio actual 2013/09/17
Reunión de transmisión de obietivos comunicacionales 201v09/19
Elaboración de Wreframe 2013/09/23
Socialización v corección de Wreframe 2013/09/25
Elaboración de Diseño Visual 2013/09/30
Socialización v conerción de Diseño 201yl0/04
Diaoram ación v mao uetación 2013/10/07
Entreoa de informe v firma de acta de entreoa de producto 2013/10/10

\
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Producto 2: Análisis de requerimientos del sistema de
gestión documental

Captura de requerimientos: Reunión con responsabte del Sistema dé
Gestión Documental

201910/15

Análisis de Requerimientos 201ill0/21
Diseño de la solución 2013/11/04
Entrega de informe v firma de acta de entreoa de oroducto 2013/11/08

Producto 3; Sifio Web de la Asamblea
Recepción de archivos de sistema y base de datos existentes 201ill1/12

Levantamiento de ambiente de pruebas 201 3/11/14
lmplementación de template 2013/11/19
lnstalación y personalización de Plataforma Base 2U3/1A04
lnstalación y personalización de módulos 2013/12/04
lmplantación y Pruebas 2013/12J09
Elaboración de manuales 2013/12/09
Capacitación a usuarios Gestión de Contenido 201912/A9
Capacitación Técnica: Administración del CM S 201ill2/09
Entrega de informe y f¡rma de acta de entreoa de oroducto 201912/09

Producto 4: Sistema de Gestión Documental
I nstalación, confiquración v personalización 2U3/1A30
lntegración con Poñal Web 2014/01/08
Elaboración de manuales 2014/01/03
Capacitación a usuarios 2014/01/06
Entrega de informe y firma de acta de entreoa de oroducto 2014/01/08

Producto 5: lnforme de Servrcio deAsisfencia Técnica
Ejecución del servicio de asistencia técnica 2014/03/09
Elaboración de informe parcialNo 1 2013/10/10
Elaboración de informe parcial No 2 2013/11/08
Elaboración de informe parcial No 3 201912/A9
Elaboración de informe parcial No 4 2014/01/08
Elaboración de informe parcial No S 2014/02/07
Entfega de informe final y firma de acta de entreoa de producto 2014/03/09

SEXTA: ALCANCE DE LOS TRABAJOS

En cumplimiento del objeto del presente contrato, la consultora se compromete con ta Asamblea
NAC|ONAI A rEalizar eI DESARROLLO, ACTUALIZACIÓN Y RED/SE,Vo DEL P2RTAL WEB colv ¿os
SERY/C/OS INFORMATICOS QUE REQUIERA/V tAS D/Sz/VIAS ÁACNS DE LA ASAMBLEA
NACIONAL necesario para cumplir tos objetivos de la Consultoria.

La consultora contratada se obliga por tanto a realizar dicha consultorla. a entera satisfacción de la
entidad dentro de los plazos establecidos en esfe contrato.

SEPTI MA: OBLIG ACI OIVES DE LA ASAM BLEA N ACIO NAL

Son obligaciones de la Asamblea Nacional, aparte de las establecidas en ofras ctáusulas del contrato
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y sus anexos, /as srguienfes.'

1. Cumplir con las obligaciones establecidas en e/ contrato, y en los documentos del mismo, en
forma ágil y opoñuna.

2. Dar solución a los problemas gue se presenten en la ejecución del contrato, en forma
opoñuna.

3. De ser necesario, tramitar los contratos complementarios que sean del caso.

4. Las demás, propias de cada contrato.

OCTAVA: PLAZO

La consultora deberá entregar la totalidad del trabajo, materia del presente contrato de se¡vicios de
consuftoría, en el plazo de 180 días calendarios, contados a partir de la suscripción del contrato, de
acuerdo al siguiente detalle:

ACTTWDN) FDCHA DE ENTREGA

PRODUCTO 1 30 DIAS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO

PRODUCTO 2 60 DIAS A PARTIR DD LA FIRMA DEL CONTRATO

PRODUCTO 3 90 DIAS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO

PRODUCTO 4 120 DtAS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO

PRODUCTO 5 18O DtAS A PARTIR DE LA FIRMA DBL CONTRATO

NOVENA: PRÓRROGA DE PLAZO

La Asamblea Nacional podrá extender el plazo de vigencia del presente contrato solo en los casos
gue se indican a continuación, a solicitud de la consultora en un término de hasta dos (2) días de
suscifado el evento o cuando de /os hechos se evidencie tal necesidad:

a) Por caso fottuito o fuerza mayor aceptado por la Asamblea Nacional, en los términos establecidos
en el añículo 30 del Código Civil.

b) Cuando se suspendan los trabajos o se cambien las actividades previsfas en e/ cronograma por
orden de la Asamblea Nacional y que no se deban a causas imputables a al consultora.

Al aceptar la prónoga, la Asamblea Nacional definirá su duración y'la incorporación de un nuevo
cronograma que sustituirá al original o precedente, que deberá ser suscrifo por las partes, y tendrá el
mismo valor contractual del sustituido.

DÉCIMA: UALORTOTAL DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO

El monto total de /os seryicios de consultoría objeto del presente contrato es de U.S. $50.000,00 más
IVA (Cincuenta mil OO/1OO) dólares de los Esfados Unidos de América, más lVA.
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El valor estipulado en el numeral anterior será pagado por la Asamblea Nacional a la consultora de la
siguiente forma:

UALOR ACTIVIDAD FECHADE ENTREGA

u.s.D. $15.000 PRODUCTO 1 30 DíAS A PARTIR DE A
FIRMA DEL CONTRATO

u.s.D. $7.500 PRODUCTO 2 60 DIAS A PARTIR DE LA
FIRMA DEL CONTRATO

u.s.D. $12.500 PRODUCTO 3 90 DIAS A PARTIR DE LA
FIRMA DEL CONTRATO

u.s.D. $10.000 PRODUCTO 4 120 DíAS A PARTIR DE LA
FIRMA DEL CONTRATO

u.s.D. $5.000 PRODUCTO 5 180 DíAS A PARTIR DE LA
FIRMA DEL CONTRATO

Los pagos se realizarán con fondos provenientes del presupuesto de ta Asambtea Nacional, con
cargo a la pañida presupuestaria No. 530701 ?ESARROLLO, ACT|JAL|ZAC\ÓN, AS/SrE/VC/A
TECNICAY SOPORTE DE SISTEMAS INFORMÁTICOS."

Los pagos se realizarán previo a la entrega de cada uno de tos productos soÍbdados, la presentación
de la factura mrrespondiente con su respectiva acta de entrega-recepción parciatsuscn?a por et
Administrador del Contrato, los Coordinadores de Comunicación y Servrbios Tecnológicos en
representaciÓn de la Asamblea Nacional y la del Consultor. A ta entrega det úttimo producto se
suscribirá una sola acta de recepción, gue se producirá de conformidad con lo establecido en et
contrato y tendrá /os efecfos de recepción definitiva, al amparo de to determinado en et artícuto g1 de
la Ley Orgánica del Sr§ema Nacionalde Contratación pública.

Será responsabilidad de la Asamblea Nacional efectuar tas retenciones a que hubiere lugar y emitir
los com pro bantes conespondiente s.

DÉaIMA PRIMERA: REAJU9TE DE PREcIos

No habrá reaiuste de precios de conformidad con lo dispuesto en etAñ. 131 det Regtamento a la Ley
orgánica del Sistema Nacional de Contratación Púbtica, razón por la cual ta cohsultora renuncia
expre samente a solicitarlo.

DÉ1IMA SEG II N DA: MULTAi

Por el retardo en la entrega del DESARRoLLo, AcTUALtzActóN y RED/SEVo DEL poRTAL WEB
COru tOS SERY/C/OS INFORMATICOS QUE REQUIERAN LAS DISTINTAS ÁNENS DE LA
ASAMBLEA NAcloNAL, o por cualquier incumptimiento de tas obtigaciones contractuales, la
consultora se obliga a pagar las siguientes muftas del monto totat del contrato:

1. Por cada día de retraso en la entrega de productos parciales, el CONSTJLIOR, se obtiga a
pagar la cantidad del 1 x 1000 del monto total det contrato.

¡. 2. Por cada dla de retraso en el plazo de entrega de tas obseruaciones realizadas por el\
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Administrador del Contrato, el Consultor, se obliga a pagar la cantidad del 2 x 1000 del
monto total del contrato.

3. Por cada día de retraso en la entrega del informe final del objeto del contrato, el
CONSULTOR, se obliga a pagar la cantidad de 3 x 1000 del monto totaldelcontrato.

DÉCIMA TERCERA: ADMI N ISTRAaIÓN Y s U PERVIS IÓN D EL coNTRATo

La Asamblea Nacional designa Administrador del Contrato al ingeniero Luis Dávila Loor con quien
/a CONSULTORA, deberá canalizar y coordinar todas y cada una de las obligaciones contractuales
aquí convenidas.

El Administrador de este Contrato, queda autorizado para realizar las gestiones inherentes a su
ejecución, incluyendo aquello gue se relaciona con la aceptación o no de los pedidos de prónoga que
puede hacer la CONSULTORA, así como velará por la vigencia de la garantía prevista en el presente
instrumento.

El Administrador será el encargado de velar por el cumplimiento de las normas legales y
compromisos contractuales por parte de la CONSULTORA, y la administración de las garantías,
durante todo el periodo de vigencia del contrato.

Respecto de su gestión reportará a la Administradora General de la Asamblea Nacional, debiendo
comunicar fodos /os aspecfos operativos, técnias, económicos y de cualquier naturaleza que
pudieren afectar al cumplimiento del objeto del contrato.
Tendrá bajo su responsabilidad la aprobación de los informes que emita la CONSULTORA y
suscribirá /as acfas que para tales efectos se elaboren.

D ÉcI M A C U A RTA: GARANTíAS

Por el monto del contrato y la forma de pago, el antratista está exento de presentar garantla alguna.

Sin embargo de conformidad con lo establecido en el Art. 100 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, /os consultores nacionales y extranjeros son legal y
económicamente responsab/es de la validez científica y técnica de los servicios contratados y su
aplicabilidad, dentro de /os términos antrac'tuales, las condiciones de información básica disponible y
el conocimiento científico y tecnológico existente a la época de su elaboración. Esta responsabilidad
prescribe en el'plazo de cinco años, contados a partir de la recepción definitiva de los esfudios.

Si por causa de tos esfudios elaborados por los consultores, ocunieren periuicios técnicos o
económicos en ta ejecución de los contratos, esfablecidos por la vla iudicial o arbitral, la máxima
autoridad de ta entidad contratante dispondrá que elconsultor sea suspendido del RUP por el plazo
de cinco (5) años, sin perjuicio de /as demás sanciones aplicables.

D ÉCIMA QIII NTA: CONTR,ATOS COMPLEM ENTAR'OS

Si por causas imgevisfas o técnicas, debidamente justifrcadas fuere necesario ampliar, modificar o
comptementar el alcance de esfe antrato, la Asamblea Nacional podrá celebrar los contratos
complementarios gue se requieran siempre que la suma total de los valores de /os contratos
complementarios no exceda del 70% del valor actualizado o reajustado del contrato principal a la
fecha en que la Asamblea Nacional resuelva la realización del contrato complementario. Esta
actuatización se hará apticando la fórmula de reajuste de precios que consten en los respedivos
contratos principale s.\
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La CONSULTORAdebeTá rendir garantías adicionales de conformidad con ta ley.

DÉaIMA SEXTA: A?TA DE ENTREGA- REC,EPdÓN

Existirá una sola recepción del objeto de la contratación, gue se producirá de conformidad con lo
establecido en el presente contrato y tendrá /os efecfos de recepción definitiva.

Sin periuicio de lo señalado anteriormente en la presente contratación se receptarán los productos
por etapas, debiéndose suscnbf /as resepectivas acfas de recepciones parciales.

La Asamblea Nacional podrá, dentro del término de 10 dfas contados a pañir de ta soticitud de
recepción de la consuftora, negarse a recibir los productos objeto de la consuftoría por razones
iustificadas, relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por el
contratista. La negativa se notificará por esuito a la consuftora y se dejará constancia de que la
misma fue practicada.

Vencido el término previsto en el pánafo anterior sin que la Asambtea Nacional objetare ta soticitud
de recepción ni formulare observaciones al cumplimiento del contrato, operará, sin más trámite, la
recepciÓn de pleno derecho, para lo cual la consultora notificará por intermedio de un Juez de to Civit
o un notario público.

Una vez gue se hayan terminado fodos /os trabajos previstos en el contrato, la consuftora entregará a
la Asamblea Nacional el informe final provisional; cuya fecha de entrega servirá para et cómputo y
antrol del plazo contracfual. La Asamblea Nacional dispondrá det plazo de (1s) días para ta emisión
de obseruaciones y la consultora de (15) días, adicionales para absolver dichas observaciones y
presentar el informe final definitivo. El acta de recepción definitiva será suscrfa por tas pafteí,
siempre que no exisfan obseruaciones pendientes en relación con los trabajos de consuitoría y
el informe frnal definitivo del estudio o proyecto de conformidad con el añicuto 123 inciso tercero dél
Reglamento General.

DÉaIMA sápnna: LABoRAL

La consultora asume de forma exclusiva la responsabilidad del cumplimiento de tas obligaciones
patronales, y tributarias establecidas en e/ Código del Trabajo, la Ley de Seguridad -Sociat y
Reglamentos gue rigen al lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Sociat- /ESS, ta Ley Orgánica dél
Régimen Tributario lntemo y su Reglamento, y demás leyes conexas. En consecueniia, liAsambtea
Nacional está exenta de toda obligación respecto det personat de la consuftora. Sin perjuicio de to
cual, la entidad eiercerá el derecho de repetición que /e asrsfe en el caso de ser obtigádi at pago de
cualq uier ob ligación, orden ado por autoridad com petente.

DÉaIMA aCTAVA: TERMINAaIÓN DEL coNTRATo

El presente contrato termina por las srguienfes causa/es..

1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;

2. Por mutuo acuerdo de las pañes;

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren ta nutidad det contrato o ta resolución det
mismo a pedido de la consultora;-|'
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Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento de la consultora; y,
Por disolución de la Wrsona jurídica CONSULTORA que no se origine en decisión interna
voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica.

18.1 Terminación por mutuo acuerdo.- Cuando por circunstancias imprevisfag técnicas o
económicas, o causas de fuerza mayor o caso fottuito, no fuere posible o conveniente para tos
infereses de las pañes, ejecutar total o parcialmente el contrato, las pañes podrán, por mutuo
acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de /as obligaciones contractuales, en elesfado
en que se encuentren.

La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos en favor
de la Asamblea Nacionalo de la CONSULTORA.

La entidad no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo contratista.

18.2 Terminación unilateral del contrato.- La Asamblea Nacional podrá declarar terminado
anticipada y unilateralmente el presente contrato a gue se reftere esta Ley, en los siguientes casos.'

1. Por incumplimiento de la consultora;

2. Por quiebra o insolvencia de la consuftora;

3. Si el valor de /as multas supera el 5o/o del monto total del contrato;

4. Por suspensión de los trabajos, por decisión de /a CONSULTORA, por más de(30) días, sin
que medie fuerza mayor o caso fortuito;

5. Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley;

6. En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y,

7. La Asamblea Nacional también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el
contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fottuito o
fuerza mayor debidamente comprobadas, la consultora no hubiere accedido a terminar
de mutuo acuerdo el contrato. En esfe caso, no se inscribirá a la consultora como
contratista incum plido.

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el añículo
95 de la LOSNCP

18.3 Terminación por causas imputables a la entidad contratante.- La consultora podrá
demandar la resolución del contrato, por las srguienfes causas imputables a la Asamblea Nacional:

1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de (@) dfas;

2. Por /a suspensrón de los trabajos por más de 60 días dispuesfos por la entidad sin que medie
fuerza mayor o caso fortuito;

i" 3. Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fo¡tuito o fuerza

4.
5.
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mayor, debidamente comprobadas, la Asamblea Nacional no hubiere accedido a terminar de mutuo
acuerdo el contrato.

DÉCIMA N OVEN A: CON FI D E N CI ALI DAD

La Asamblea Nacional y la consultora convienen en que toda la información que llegue a su
conocimiento de la otra parte, en razón de la ejecución del presente contrato será considerada
confidencial o no divulgable. Por lo tanto, estará prohibida su utilización en beneficio propio o de
terceros o en contra de la dueña de tal información. El incumplimiento de esta obligación será causal
para dar por terminado este contrato, y quedará a criterio de la parte afectada el iniciar las acciones
conespondientes por daños y perjuicios.

La consultora y/o cualquiera de sus colaboradores quedan expresamente prohibidos de reproducir o
publicar la información del proyecto materia del contrato, incluyendo coloquios, exposiciones,
conferencias o acfos académicos, salvo autorización por escrito de Asamblea Nacional.

VI G ÉS I MA : RESPOATSA BI LI DA D

La consultora es legal y económicamente responsable de la validez científica y técnica de tos
servrbios contratados y su aplicabilidad en conformidad an lo previsto en et añículo 100 de ta Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, obligándose a ejecutartos de acuerdo con
los criterios técnicos y las prácticas nrás adecuadas en la materia aplicable en el Ecuador.

WGÉSIMA PRIMERA: PROHIBICIÓN OE CEDER EL CONTR,ATO
La consultora está prohibida de ceder en forma alguna, ni la totalidad ni parte de esfe contrato.

VIGÉSIMA SEGTIN DA: DE LA SU BCONTR,ATACIÓN

La consultora podrá únicamente podrá subcontratar, conforme a lo establecido en et artículo 7g de ta
LOS/VCP

WG ÉS IM A TERC ERA: DMERG E N CIAS Y C ONTROYERS'AS

23.01.- De suscifarse controverslas en la ejecución del contrato. /as parfes deciden someterse al
Centro de Mediación de la Procuraduría Generaldel Estado.

23.02 Sirespec'to de la divergencia o divergencias exr'sfenfes no exisfiere acuerdo, tas paftes deciden
someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa; en
esfe caso, será competente para conocer la controversia el Tribunal Distritat de to Contencioso
Administrativo No. 1 con ,sede en Quito, que ejerce jurisdicción en et domicitio de ta Asambtea
Nacional.

23.03 La legislación aplicable a esfe Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista
renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con esfe Contrato. Si et
Contratista incumpliere este ampromiso, la Contratante podrá dar por te¡minado unilateralmente et
contrato y hacer efectiva la garantía.

VI G ÉSI M A C TlA RTA: RETE N C I O N ES

La Asamblea Nacional retendrá de cada pago que haga a ta consultora et porcentaje conespondiente
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alimpuesto a la renta.

WGÉSIMA QTIINTA: LUGAR DE PRE'TAaIÓN DELos sERy,c,os

Los servicios gue son objeto del presente Contrato, se /os ejecutará en la ciudad de Quito.

La consultora deberá mantener una oficina en la ciudad de Quito y que pennita ta coordinación con la
Asamblea Nacional.

WG ESIMA SEXTA: ESTI PU LACIO'VES GE'VERALES

26.1 El presente contrato es intransferible y no podrá cederse a terceras personas ni totat ni
parcialmente, en conformidad con lo que disponen los a¡tícutos 78 de ta LOSNCP La
subcontratación podrá efectuarse de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artícuto 79
de la Ley ibfdem y 120 del Reglamento General.

26.2 Será de responsabilidad de la consultora todo pago que deba hacer a terceros subcontratados
en la eiecución parcial del contrato o en la elaboración de seruicios especiatizados o trabajos
técnicos, según lo previsto en los Términos de Referencia.

26.3 La prcpiedad material de todos los informes gue se produzcan durante la ejecución de LOS
SERy/C/OS DE CONSULTORIA objeto de esfe Contrato serán de la Asamblea Nacional. La
consultora podrá referirse a ellos o citarlos como antecedentes de su actividad técnica y profesional,
o para publicaciones científicas.

26.4 Los resultados de la ejecución de LOS SERVTC/OS DE CONSULTORíA no podrán ser utilizados
por la Asamblea Nacional o cualquier institución que tome a su cargo la prosecución o ejecución del
proyecto sobre el cual versan /os serurbiog mientras no se haya suscrfo elActa de Entrega recepción
única de los seruicios y no se haya pagado a la consultora la totalidad del valor estipulado en el
presente contrato; sin embargo, la Asamblea Nacional sí podrá utilizar la información parcial que
hubiese recibido y por la cual hubiese pagado su valor.

26.5 Todos los informes y cualquier otra información anterior o que se genere como resultado de la
ejecución del presente contrato serán de propiedad exclusiva de la Asamblea Nacional, en los
términos previsfos en la Ley de Propiedad lntelecfual.

vtGÉstMA SEPTIMA: DOMtCtLtO, JURISDICCIÓX y pnOCeOWAe¡trO

Para todos /os efecfos de esfe contrato, las partes anvienen en señalar su domicilio en la ciudad de
Quito.

Las controversias deben tramitarse de conformidad con la Cláusula Vigésima Tercera de esúe
contrato.
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Para efectos de amunicación o notifrcacioneg /as parfes señalan como su dirección, /as srgruienfes;

ASAMBLEA NACIONAL: Ediftcio del Palacio Legislativo, avenida 6 de Diciembre y Piedrahita.
Teléfono: 399-1 447 Quito.

JHIIIIFCOM S.A.: Calle Fray Vtcente Solano No. Eü24 Teléfonos: 2902-502 Coneo Electrúnico:
ve ntas(@ loxaoee k. co m. Q uito.

Quito, Distrito Metropolitano a, 1 0 SEP

Aproi€.lo por: ¡». Fernando Benfte Zapá
Revbado poÍ: Dr. Antonio T*o Fiarro
Ebborado pü: Ab. R6ario Ptúa Sabzar

LLOS


